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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señora Juez que, verificado el portal
de Banco Agrario se constatan depósitos judiciales dentro del presente asunto así:

 

De la anterior relación, se observa que se encuentran pendientes de pago los 
últimos 11 títulos, de los cuales los tres primeros son anteriores a la fecha en que 
Colpensiones informó que acató el descuento voluntario autorizado por el señor 
CARLOS ALBERTO CÁRDENAS ROBAYO, por lo que corresponden al embargo 
previamente ordenado.  
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Igualmente atendiendo su requerimiento respecto a solicitudes de pago de títulos 
presentadas por la señora YOLANDA MONTOYA, le informo que verificado el
correo electrónico del despacho y consultado con el resto del equipo de trabajo, no 
se encontraron memoriales o peticiones verbales realizadas. De otro lado, al 
intentar autorizar los últimos 8 títulos pendientes de pago y posteriores a la orden 
de descuento voluntario, el portal del Banco Agrario no lo permitió por lo que al 
comunicarme con una funcionaria de dicha entidad, me informó que debía 
solicitarse el traslado del proceso al Juzgado 6 Civil Municipal de Ejecución de
Sentencias, que en virtud del embargo de remanentes se realizó a dicho juzgado.  
Sírvase proveer.

HECTOR ARMANDO RODRIGUEZ GONZALEZ
Escribiente

REPUBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI
Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Auto No. 1092
Radicado: 760001311001220190024100
Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
Demandante: YOLANDA MONTOYA
Demandado: CARLOS ALBERTO CARDENAS ROBAYO
Tema y subtemas: REQUIERE DEMANDADO – ORDENA OFICIAR

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, SE ORDENA OFICIAR
al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI
que tramita el proceso ejecutivo singular con radicado 7600140030-34-2019-
00888-00, para que proceda a realizar las gestiones necesarias para el traslado del
proceso a este despacho en el portal del Banco Agrario y así se habilite la
posibilidad de autorizar los títulos que consigne Colpensiones producto de la cuota
alimentaria por descuento voluntario.

Igualmente, atendiendo que dichas gestiones pueden demorar y no es posible
para este juzgado ordenar el pago de los títulos que a continuación se relacionan,
por figurar trasladado el proceso a dicho juzgado de ejecución en el Portal del
Banco, y que los mismos corresponden a la cuota alimentaria de la ejecutante, SE
AUTORIZA al JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS
DE CALI Y SE SOLICITA su entrega a la demandante YOLANDA MONTOYA con
cédula 31.845.485, con el fin de garantizar los alimentos de la citada señora:

No. Depósito Judicial Fecha constitución Valor
469030002827567 27/09/2022 $195.168
469030002837680 24/10/2022 $195.168
4690300028550262 24/11/2022 $395.168
469030002867174 22/12/2022 $195.168
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469030002877158 24/01/2023 $226.395 
469030002891092 23/02/2023 $226.395 
469030002903438 22/03/2023 $226.395 
469030002914615 24/04/2023 $226.395 

De otro lado, SE REQUIERE al señor CARLOS ALBERTO CÁRDENAS ROBAYO para
que manifieste si autoriza de los tres títulos que a continuación se relacionan y
obran en la cuenta del despacho, producto del embargo ordenado y levantado,
pagarle a la ejecutante YOLANDA MONTOYA el monto de la cuota alimentaria de
los meses de junio, julio y agosto de 2022, cada uno por valor de $195.168:

No. Depósito Judicial Fecha constitución Valor
469030002792325 24/06/2022 $336.000
469030002804146 26/07/2022 $336.000
469030002815199 25/08/2022 $336.000

NOTIFÍQUESE,

ANDREA ROLDAN NOREÑA
Juez
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